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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, con 

memorial allegado por el apoderado de la parte demandante aportando 

constancia de envío y recibido de la notificación personal enviada a la 

dirección electrónica, conforme a la Ley 2213 de 2022 de la demandada 

ALEJANDRA LONODOÑO VANEGAS. Asimismo, con solicitud de oficiar 

a EPS con el fin de obtener los datos de notificación de la demandada 

MARÍA VALENTINA RAMÍREZ LONDOÑO.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 22 de junio de 2023 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite Nro. 558 

 

  Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

  Demandantes: OSCAR FREDY JIMÉNEZ CORREA, JULIO  

     CESAR JIMÉNEZ SALAZAR Y SANTIAGO  

     JIMÉNEZ SALAZAR.  

  Demandadas: ALEJANDRA LONDOÑO VANEGAS Y MARÍA  

     VALENTINA RAMÍREZ LONDOÑO.  

  Radicado:  170014003005-2023-00104-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al dossier memorial 

allegado por el apoderado de la parte demandante aportando constancia 

de envío y recibido de la notificación personal enviado a la dirección 

electrónica aportada en la demanda de la señora ALEJANDRA 

LONDOÑO VANEGAS, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, la cual será tenida en cuenta por cumplir con lo establecido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 090 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 23 de junio de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 

Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado 

en cuanto a oficiar a la EPS con el fin de conocer los datos de notificación 

personal de la demandada MARÍA VALENTINA RAMÍREZ LONDOÑO, 

este despacho ACCEDE a dicha solicitud de conformidad con el numeral 

4 del artículo 43 del Código General del Proceso, por tanto, OFICIARÁ a 

la EPS SURA con el fin de que informe si en sus bases de datos cuentan 

con información sobre la dirección física, electrónica, número de teléfono 

donde pueda ser notificada la demandada MARÍA VALENTINA 

RAMÍREZ LONDOÑO, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 

1.112.790.598. Por lo cual se librará el oficio por secretaria y serán 

enviados por Centro de Servicios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
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